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Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2020 00295 00  
 
Para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, por secretaría, 
ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el término 
de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva informe 
el trámite dado al oficio No. 00211 del 14 de julio de 2021. Hágasele saber 
que la información solicitada se requiere de manera urgente. Tramítese 
directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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